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El ministro para las Relaciones Interiores, Justicia y Paz, NÃ©stor Reverol, informÃ³ este martes las restricciones que se
mantendrÃ¡n antes, durante y despuÃ©s del proceso electoral del prÃ³ximo 20 de mayo.



â€œSe continÃºa la suspensiÃ³n del porte de armas y se prohÃbe el expendio de bebidas alcohÃ³licas en todo el territorio
nacional desde el viernes 18 de mayo hasta el lunes 21 de mayoâ€œ, dijo durante el despliegue del Plan RepÃºblica.



Igualmente comentÃ³ que se prohÃbe las reuniones, manifestaciones pÃºblicas y cualquier otro acto similar que pueda
afectar el normal desarrollo de las elecciones.



DestacÃ³ que el traslado de maquinaria pesadas quedarÃ¡ suspendido en esas fechas para â€œevitar la ruptura del sistema
de fibra Ã³ptica o similares y que perturbe el procesoâ€•.



Reverol indicÃ³ que los funcionarios de los cuerpos de seguridad â€œestarÃ¡n en situaciÃ³n de disponibilidad y a la orden del
Comando EstratÃ©gico Operacional para garantizar el servicio de policÃaâ€•.





https://www.sumarium.es/2018/05/15/habra-ley-seca-desde-el-18-al-21-de-mayo/



 





Contexto TMT

http://52.0.220.108/base/resumendenoticias Potenciado por Joomla! Generado: 18 May, 2024, 20:14


